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LA UNION DE TODOS

MHihres y paisanos
No se nos ocurren mejores títulos para 

encabezar estas líneas.
En todas las naciones del mundo hay 

militares y paisanos.
Militares, los que se dedican á la noble 

profesión de las armas. Paisanos, los que 
emplean sus talentos é iniciativas en otros 
asuntos, entre los múltiples que abraza k 
universalidad de las ciencias y las artes.

Mas hoy, aunque cada uno sirva al pab 
en la forma y manera que sus aficiones, 
sus iniciativas ó las circunstancias hayai 
determinado las diferencias de nombre 
deben borrarse totalmente, quedando so 
lamente uno que encarna, abraza y en
vuelve la esencia de todos los significa- 
de s: el de patriota.

No; no deben hoy existir militares y 
paisanos. Sólo deben existir españoles. 
<11*6, uniéndose bajo los alegres colores 
de nuestra bandera, sumen sus talento* 
y sus iniciativas para que España, en esta 
ocasión tan culminante, quede en el pre 
eminente lugar que le corresponde por k 
gloriosa tradición histórica y por la no
bleza y virilidad del resurgir presente 
Dejemos á un lado las odiosas diferencia., 
de clases.

Trabajemos todos de buena fe é fin de 
demos^ar de un modo elocuente que 
Luestra patria no e* tan débil como mu 
dios han su^aesto extraviados por erro

ae lús que no se puede culpar á de 
fi^encias de la raza ni á desmayo del es
píritu nacional.

Podemos hacer, debemos hacer y hace 
mos el importante papel que en la cues 
tión africana nos está confiada: tenemo* 
que demostrar una vez más que nuestra 
tiadiccionales energías no han sufrid 
menoscabo y las mostraremos en el de 
recho que nos asiste para intervenir má> 
directamente en el asunto del caduco im 
perio marroquí.

Para esto, claro está, que aparte de 1 B 
acción diplomática, necesitamos un Ejér 
cito bien armado, de espíritu fuerte, de 
eidido y amante de su patria y de su 
glorias, y una marina que naga digne 
pendant con tal Ejército.

Aunque no tan atendidos y estimadot. 
como se merecen, de ambos elementos 
disponemos, y si su perfeccionamiento no 
es tan completo como debía ser, cúlpese 
á los Gobiernos que lo han consentido y 
cúlpese también, justo es decirlo, á la in 
diferencia que reina en nuestro país entre 
las clases civiles en todo cuanto al Ejér 
cito y á la Marina se refiere.

Ha llegado, pues, el momento de que 
i o exista ese abismo que separa al ele
mento civil del militar.

Todos unidos, como en Francia, como 
c n Alemania, debemos colaborar al en 
grandecimiento de la Patria; que digan 
lo que quieran los que no sienten lagran 
deza de la idea que representa, es la úni 
ca que puede borrar esas diferencias que 
se han dibujado desgraciadamente entre, 
os que visten el uniforme militar, y los 
que no lo visten. •

Todos hemos nacido en esta hidalga 
tierra, y á todos, militares y paisanos, 
debe interesarles que en la palpitante 
cuestión marroquí, en la qu*1 tanto lleva 
mos jugado, la madre España quede á la 
altura que por su tradicción, por su histo
ria y por el amor y esfuerzos de sus hijos 
deben quedar.

PLUMAS AJENAS

LOS
Diversos pareceres hay eobre el arreglo de1 

capote y uso de ^uaeteg é impereíGaUti, proL- 

das Mas do necesidad impreenindible pira < 
brigada.

Ahora, el punto oipitalísimo á suplicar í 
odos loa que integran esta nueva clase, es que 
hagan un acto ele transcendencia, como es 
para el mañana la organización de la Sociedad 
-le Socorros Mutuos do suboficiales y briga
das.

, Kstoy perfectamente identificado con el sen
tir del <Brigada Rolando, de cuya brillant 
pluma y talento mücho puede esperar la nue
va clase de brigadas, vertiendo ideÍMis tan san 
tas, comeres la formación de esa Sociedad, y 
á cuyo llamamiento deben acudir todos cual 
un eolo hombre, por el espíritu humanitario 
y grande que en si encierra.

Si como yo son todos lo^ que hoy integra 
¡nos esta nueva clase, debemofl proceder sin 
vacilaciones á la formación de ella, y aquí se 
■ne ocurre una ideica también.

Concedida la autorización correspondiente ó 
¡a formación de dicha Sociedad y bajo la ins- 
oscción del excelentísimo señor ministro de la 
'hierra, el constituir una Junta Central, de la 
cual podrían ser vocales los tres suboficiales 
mis antiguos de la guarnición de Madrid, 
lombránÓQ^ dekffadqy en los Cuerpos, el cual 

-cria un fellbofidlal ó brigada; publicáadosf 
uensualmente en el < Diario Oficiáis láC álte- 
•'aciones, tanto da altas y bajas, como el me
tálico y gasto existente, haciéndose forzoso e) 
-or socio de aquélla, á pesar de pasar á la si- 
uación de retirados, cobrándose las cuotas 

sensualmente y directamente por las Cajas 
-le los Cuerpos. ,

Ahora bteh, plumas Un autorizadas como 
tas do los cató&radas' tfíl Brigada Rolando», 
-Un Sargento pbt sport», «Juan de Baso», 
*Riquilme del Castillo», «Él Brigada Espada», 
eben insistir en sus trabajos ha»ta el mo - 

mentó feliz que se ordene la formación del cp- 
rrespondmnte reglamento.

Animo y entusiasmo es lo que espera de 
^llCB

Otro BRIGADA.

MaSAiMDO A RflASRUECOS 
■ ■■<■■■» j

El prólogo de ttiestra dominación
Juzgando imparoial nent-i hemos de recono

cer que nuestra pi.lítioa internacional, qo#- 
metra orientación en la, vi la moderna, h 

altado en estos tres úhimos años el inmenst 
isrno que dos lustros de postración y desui 

•; ia recogimiento, nos habí.-in apartado de lor 
•atantes pueblos de Europa.
Cuando la historia recoja, analice y desme- 

1U09 este peri_>do do tiempj que abarca desdf 
la pérdida de las colonias hasta el momento 

• i que la fuerza del destino rompió las barré
is que nos detenían á las puertas de la posa 
i del cabo Moreno... ¡qué juicios mas aoera- 

qué criticas más provechosas, qué comen 
iriob pondrá al margen de los hechos des- 
r. j dados en ese periodo de crisis fatal que si 
üó á la grmde hecatombe, hija de las gran- 
n  impreyisi me5!...
El despertar fuá brusco, llegó el nueve, sonó 

U hora de marchar, ¿cómo fuimos? Se fué 
o lino se pudo...

...Como el viajero que una causa de vida ó 
muerte le obliga ¿ tomar el barco que arriba 
al puerto, y confiado no ha or leñado sus ma
letas, y el oamarero del hotel no le avisa á 
úempo, y despierta cuando la campana del 
•dcial de cuarto y el pito del contramaestre 
I tn la señal de levar anclas...

El viajero se arroja del lecho, y sin maletas 
y con el vestido en desorden curre al muelle, 
¿mpuña los remos de la primera barquilla, y 
allá va tras el transatlántico, que empena- 

lado rompe su marcha; ya no hay escala real 
v sube por una cuerda; el sobrecargo le apos
trofa iracundo porque no lleva sus papeles en 
r gla: unos grumetes lo corean protestando de 
l > que oreen asalto; el viajero raparte puñadas 
y razonamientos, y así en cruel peregrinación, 
llega al capitán: explica, razona, demuestra 
sa personalidad, se hace respetar, ordena sus 
vestidos; se reconoce su imprevisión, pero se 
■ icliuan ante su derecho, y al cabo se instala 
en su Cámara.

Así entramos nosotros en Marruecos.
Ese viajero sufrió un descuido que pudo 

c igtade la vida, pero su oportuna energía en 
el supremo instante le salvó.

Asi nos salvamos nosotros de desaparecer 
•el conoie to europeo en aquellos angustiosos 
momentos del nueve: nos costó sangre, dine- 
-), un derroche de energías y de vidas: ¡pero 
nos salvamos! , .

1 Cuanta justicia, cuantos elogios ha tribu- 
t ido la historia á estos hombres motores del 

•i óreme esfuerzo, que nos ha hecho brincar 
< n tres años sobre el hondo abismo que abrie- 
:an otros en los dos lustros de nuestro morta 
letargo! t

¿Es que no soñábamos con esta e^ansionr 
¿Ks que á fuerza de soñar con ella, desde que 
f'| petri'i Uo del testamento de dolía, Isabel la Ct<- 
tnUra, se hizo una frese popular, nos famili:-.- 
i izamos c o la empresa y asi nos creimos su- 
siriontes para Janznrnod por los riscos del Mu 
greb romo Don Quijote, armado de frágil lan
za contra las aspas del molino?

Sirva esto de respuesta a loa que un día y 
oteo se laaaebtm de que á estas alturas, cuan- 

lo ya tenemos ronon-mida nuestra nutorida-1 
n la zona Norte de Marruecos, estemos aún 
'isoutiendo las formas de organizar un Ejér
cito colonial; estas cosas, hechas á su debido 
tiémpo, planeadas desde mtícho antes de em
pezar, hubieran resultado muy fácil, pero he
chas aprisa y corriendo, en los momentos de 
utilizarlas, no pueden salir bien, la práctica 
lo ha demostrado; ahora, el nuevo proyecto 
del general Luque, bien meditado y confec- 
úonado con calma, seguramente dará los re- 
■mltados qüe apetecamea.

...Pero no es con crítica negativa como se 
ayudan los hombres en sus labores, sino con 
-'zones y argumentos que faciliten la solu
ción.

Quintín GALES

ÁG1BEMIAS MILITÁLBS
EXAMENES DE INGRESO

Artillería.
SEGOVlA, 1.—ííoy dieron principio en la 

Academia de Artillería los exámenes de ingre- 
0, aprobando el primer ejercicio los siguien 

r,es alumnos:
Manuel Bustamante, Miguel Martínez, An

tonio Carmona, Joaquín Soler, José Fragua», 
Andrés Criado, Manuel Domingo, Rafael Mi
randa, Emilio Caruncho, Fiancisco González, 
Leopoldo Grafía, Francisco Aracil, José Quin 
taba, Manuel Eguilioz, Manuel García, Lean
dro Ferter, Antonio Cerveraj Antonio Santo 
Juan Fernández, García Blanes, Eugenio San 
¿hez, José Palomino, José Sáenz, Jesús Pone, 
Antonio Díaz, Angel González, Luis Simarro 
Lorenzo Ayala, Senén Ordiales, José Medini- 
ila, Serapio Alcázar, Julio Ramos y José Ber
mejo.

Intendencia.
AVILA, 1.—Han comenzado los exámene- 

de i- greso en la Academia de Intendencia:
Han sido aprobados en el primer ejercicio 

D, Eduardo Arasti, D. Gonzalo González, doi 
Juan Herrera, D. Juan de Mesa, D. Gregorio 
dangar, D. Vicento UdtiSHe^, D, Vicente Lá
zaro, D. Eduardo Linares, D. Emilio Infante, 
u. Julián Rojo, D. Guillermo Morales, don 
Emiliano Peña, D. Federico Acedo, D. Ma 
auel López, D. Angel Escribano, D. Atilio Vi- 
.Ht-sa.

D. Eugenio Blanco, D. Manuel Nieves, don 
Facundo Jiménez, D. Honorio Sanstalet, dor 
vngel Guerras, D. Ramiro Nieto, D. Juai 
latulá, D. Francisco Aizpuru, D. Agapiu 

Valribaras, D. Ramón de Arias, D Juan Pa 
iiero, D. Joaquín del Alcázar, D. Emilio Ba- 

esteros, D. Francisco Roldan y D. Tomás Re- 
u dees.

Infanterí».
TOLEDO, l.°—Han sido aprobados en el 

>nmer ejercicio de ingreso:
' D. Buenaventura Herrero, D. Alberto Es- 
crich, D. Pedro Hernández, D. José Gutiérrez, 
i). Luis Vendes, D Félix Muedra. D. José 
Uoello, D. Miguel Fábregas, D. Rafael Hui-- 
dobro, D. Agustín García, D. Juan García, 
D. Plácido Iglesias, D. Antonio Delgado, don 
Ramón Mora, D. Jesús Camacho, D. Manuel 
Catalina, D. Ignacio Bayo, D. Carlos Cid, don 
Fernando Calero.
^D. Carlos Branquin, D. Manuel Dávila, don 
Enrique Moreno, D. Eduardo García, D. Luis 
Martí, D. Emilio Fernández, D. Floriano Gon
zález, D Augusto López, D. Nicolás Robles, 
D. Alberto Ripoll, D. Antonio Acuña, D. Ig
nacio Urota, D. Wenceslao Rogi, D. Miguel 
Romero, D. Manuel Blanco, D. Manuel Col
menero, D. Andrés Caroia, D. Manuel Vago, 
D. Javier Lagos.

D. Pío Paguota, D. Angel Antón, D. Rafael 
Pachón, D tiergio González, D. Luis García, 
D. José Hércules, D. Francisco Larenzo, don 
Luis Alberti, D. José Benito, D. Pablo Gon
zález, D. Fernando Casilini, D. Luis Hernán
dez, D. Luis Núñez, D. Arturo Méndez, don 
Agustín Montes, D. Obdulio Torres, D. Artu
ro Ramírez.

nD. Rafael Casanueva, D. José Villar, don 
Luis Lachapelle, D. Antonio Ortiz, D. Emilio 
Huerto, D. Francisco Sánchez, D. José León, 
D. Adolfo Calenti, D. Jenaro Aguilar, D. Ra
món Ortaris, D. José Grau, D. Ernesto Mar
tín, D. Luis Cabrera, D. Antonio Conga.

D. Galo Corredor, D. Francisco Ortiz, don 
Juan González, D. Manuel Ruiz, D. Francis- 
coáFernándfZ, D. Pablo lucera, D. Rafael Mu
ñoz, D. José Castro, D. Alfredo Martínez, don 
vndrés Girona, D. Manuel Suárez, D. Jaim¡- 

>Gil, D. Luis Suárez, D. Ricardo Garrido, don 
Isaías Castelló, D. José Sarabia, D. Ignacio 
Jolina, D. Pedro Amores, D. Santiago Fer

nández, D. Enrique Mendiouti, 1). Pascual । rarcia, D. Nicanor Esplandión, D. Antonio 
López, D. Antonio Dueñas, D. Luis Garrido y 
J. Ricardo Velasco.

Caballería.
VALLADOLID, 1.—Han aproáadoel pri

mer ejercicio de ingreso: D. Luciano Chamo
rro, D. M guel Lozano, D. Agustín Alonso, 
D. Carlos Creus, D. Enrique Rengifo, D. Lo
renzo Samaniego, D. Alfonso López, D. César 
Guillén, D. José Perez de Guzmán, D. Mar
celino Saleta, D. Julio Bailo, D. Luis Vene- 
gas y D. Jenaro Muñía.

Nuestra acción 
en áfrica

(POB TKLÉQBJhFO)

Desde Ceuta
Ejercicio».—Herido que mejora. 

La familia del Jalifa.
CEUTA, 1.—Las fuerzas de Infantería de 

los regimientos de Borbón y Córdoba realizan 
diariamente ejercicios militares. -

El capitán de cazadores de Barbastro, señor 
Torres Martínez, que es asistido en este hospi
tal militar, se halla bastante mejorado de sus 
heridas.

Procedente de LaíaChe ha fondeado en este 
puerto el transporte de guerra «Álíñífante ■ 
Lobo», que conduce á la familia, servidah l - 
bre, ganado y ajuar del jalifa.

Componen la familia, la madre, tres muje
res y cuatro hijos del príncipe Muley Mehedi.

En la expedición figuran ochenta esclavos y 
veinte esc1 avas.

Djsde Tetuán
Tranquilidad. — Situación de idS tropas.

TETUAN, 1.—En las posiciones reina com
pleta tranquilidad.

Las columnas encargadas de la exploración 
y escolta de convoyes no son hostilizadas por 
el enemigó.

Con la llegada de los reíueráeR se ha organi
zado el Ejército de operaciones en esta forma;

Primer» brigada.—Regimientos de Ceuta y 
,Serrallo (á cuatro baUllonos ?ada uno).

Segunda brigada.—Regimientos deCóídoba 
7 Borbón (á tres batallones).

Tercera brigada.—Batallones de cazadores 
•le Madrid, Barbastro, Arapiles y Llerena.

Columna independiente.—Tropas regulares 
indígenas. Seis cóñipáfilas de Melilla, seis de 
tiradores del Rif, dos del tabor de Tetuán y 
j jatro escuadrones de Caballería.

Ingenieros.—Dos compañías de Zapadores, 
una de Automovilistas y otra de Telégrafos.

Artillería.—Seis baterías de posición, tres 
montadas y cuatro de montaña.

Caballería.—Seis escuadronea del 28.° regi
miento de Cazadores.

A estas fuerzas hay que agregar tres compa
ñías de Intendencia y tres ambulancia de Sa- 
aidad.
¡Jlovimiento de tropas.—Heridos de La- 

rache.—Rescatados del «Concha»
CADIZ, 1.—En el vapor «Canalejas» llega

ron, procedentes de Láraohe, dos heridos y 35 
enfermos, de los cuales un herido y 16 enfer
mos son de Infantería de Marina, que siguie
ron hasta San Fernando, donde ingresarán en 
el Hospital de San Carlos;

A Córdoba marcharon 24 enfermos.
Han llegado á San Fernando los contra

maestres del «Concha» Bendala y Lucero, que 
estuvieron en poder de los moros, y á los que 
so les ha hecho un gran reoibimiento.

Tropas de Administración
VALENCIA, 1.—En el tren mixto han sa

lido para Madrid 32 soldados de Administra- 
jión Militar, mandados por un sargento.

Van á incorporarse á las fuerzas que se dis
ponen á marchar á Ceuta.

Llevan 60 mulos.
Regimiento á Larache.

CORDOBA, 2.—Ha marchado á Cádiz, don- 
ds embarcará para Larache, el regimiento de 
fufantería de la Reina.

Para despedirlo acudieron á los andenes de 
la estación el Ayuntamiento en pleno, bajo 
mazas, Comisiones del elemento oficial y el 
vecindario entero.

La despedida ha sido entusiasta.

Ej é r c it o s e x t r a n je r o s
ALEMANIA

Aumento de gastos militares.
El Reichstag ha aprobado oon una gran ma

yoría de votos, la ley de contribución de gue
rra, y las leyes financieras destinadas á cu
brir los gastos irrogados por la nueva ley mi- 
iftar. .

El canciller ha declarado.que «asi Alemania 
puede tener mayores esperanzas de paz, y si 
naviera que defenderse, mayor seguridad de 
alcanzar la victoria». . .

*, AUSTRIA
Incendio en úna fábrica.

VIENA, l.°—Baba declarado un incendio 

en una fábrica de municiones de Artillería, 
estallando varios proyectiles.

Los bomberos, secundados por una fuerte y 
pertinaz lluvia, localizaron el siniestro. Los 
daños son considerables.

• FRANCIA

El servició de tres años.

Continúa en la Cámara la discusión del pro
yecto de ley restableciendo el servicio mili tar 
de tres años. ,

Se ha rechazado por 339 votos contra 214 eL 
oontrapreyeoto del socialista Augagneur, ten
diendo á mantener el servicio militar de dos 
años.

También se rechazó por 323 votos contra 
233 el contraproyecto del socialista Painlevé, 
que pedía el mantenimiento del servicio de 
dos años, la incorporación de los reclutas á loa 
veiniu ^ñ08 y reclutamiento de negros de las 
colonias, a p^riir de 1917.

- . ITALIA

Organización de tropas en Libia.
Se ha publicado un decreto organizando tro

pas indígenas en Libia.
E»ta organización comprenderá tropas xe- 

gulares y tropas especiales. Las primeras esta
rán formadas por 14 batallones de Infantería, 
sei? escuadrones y seis baterías de montaña,, 
tolas de indígenas. Las tropas especiales esta
rán constituidas por tres escuadrones de me- 
harisíaS y cuatro compañías ligeras mix- 
U El efectivo de los bateliones será de 800 hom
bres, mas una sección de ametrallaaoras. El 
de los escuadrones será de úisu caballos. 
biterías de montaña constarán de cuatro pie- 
za-<, con un contingente de 200 hombres.

Las comp .ñías ligeras mixtas constarán ae 
JOO hombres, con varias piezas de Arbaería, 
una |fcecíón de ametralladoras y un núcleo de 
mebaristas. .

Ademas de estas tropas indígenas se organi
zarán muy en breve tropas blancas volunta
rías.

tioticias ds Oriente
Bulgaria es avione.- Siguen las escara

muzas.
PARIS, 30.—Dicen de Atenas que on vista 

d¿ lá movilización rumana y en consideración; 
á lo que ese acto significa para el porvenir de 
la luchi, Bulgaria parece avenirse á las pre
tensiones de Servia y Grecia; acepta el arbi
traje, pero no unipersonal, tal como ahora 
quiere ejercerlo el Zar de Rusia, sino decidido’ 
por tres personas, que podrían ser ser el Kai
ser, el Rey de Montenegro, y el tercero, indis
tintamente, ó el Rey de Inglaterra ó el presi
dente de la República faancesa.

—Ayer hubo una nueva escaramuza entre 
griegos y búlgaros.

Se ignora su resultado.
Los griegos pretenden cortar la línea férrea 

de Ser res á Drams.
Se reciben noticias de combates sin deter - 

minación de resultado, en las inmediaciones 
de Toyla, Moohtiam y Chemaltos.

Las tropas búlgara® rechazaron el 
asalto.

Las noticias referentes al combate coincida 
en apreciar su importancia; pero difieren ea 
cuento se refiere al resultado de la lucha.

De Salónica comunican que los búlgaro?, 
después de haber rechazado á los servios da 
Vengeli, han ocupado esta ciudad.

Los avanzadas servias fueron atacadas por 
los búlgaros cerca de Nigriza y Priviza, diri
giéndose los griegos hacia el río Struma.

El objeto de los búlgaros es cortar rápida
mente las comunicaciones entre las tropas ser
vias y las griegas, porque está comprobado 
que los oficiales de ambos ejércitos realizan 
una acción concertada.

El ataque de los servios ha sido dirigido 
contra los puntos estratégicos de lis posicio
nes búlgaras que forman el triángulo Istip 
Kotohina. y Kovitza, mientras los búlgaros 
han atravesado la zona neutral establecida en
tre Servia y el ejército griego y marchan sobra 
Eileuteris.

PARIS, 1.—Dicen de Salónica que los búl
garos han rechazado las peticiones de los grie
gos respecto á la entoga del armamento, y en 
su consecuencia, se ha generalizado la lucha 
por las calles de la ciudad.

Comunican de Belgrado que el Gobierno 
servio ha hecho constar que la agresión partió 
de los búlgaros.

M.C.D. 2022



la aviación militar en Francia
REGLAMENTACION AEREA 

Extracto del proyecto de ley sometido 
á las Cámaras sobre organización le
gal de la circulación aérea.
«La circulación do los- aeronaves».—La li- 

Cortad do circulación do los aeronaves por en- 
«ima del territorio de la República, queda pro- 
«clamada bajo la observancia de las prescrip
ciones de la ley y de cualesquiera otras dicta
das paja su ejecución.

Los aeronaves comprenden los globos li
bres, los globos dirigib’es y los aparatos de 
aviación, l.as cometas no se reglamentan.

Si prohíbe á los aeronaves tomar tierra, sal
vo en raso de fuerza mayor, en las propieda
des cercadas ajenas á toda habitación.

Les aeronaves y sus ocupantes son reBr.oñ- 
sables de la reparación de los daños causados 
por la navegación aérea.

<Los aeronaves privados».—El derecho de 
circulación de un aeronave está, subordina 'o 
á la entrega de un permiso <te navegación, y 
cada aeronave debe llevr^ inscripción en 
caracteres aparentes de, las letras y números 
distintivos que se k4 entreguen.

En toda época podrá, proceder á la visita 
de los aerons’^g efecto de comprobar su es
tado de v^vegabilidad. Cada aeronave deb) 
tener A latido un piloto con título; no puedi 
conce<ierse título más que á personas de buen a 
modalidad, y, salvo autorización especial, á 
Reinas de dieciocho años por lo meros.

El paso de aeronaves queda prohibido po? 
•encima de las llamadas «zonas de interdio - 
ción». Estas zonas comprenderán evidente
mente el territorio de las plazas fuertes de ti> 
ua y de mar, que interesa preservar contra Iva 
exploraciones indiscretas.

El transporte para aeronaves, salvo autorl- 
saoión especial, de explosivos, armas y muni
ciones de guerra, palomas mensajeras, apara
tos fotográficos, aparatos radiotelegráficos y 
radiotelefónicos, queda prohibido. Todo aero 
nave llevará durante dos años un libro de á 
Ibordo, para que Va seguridad pública y la de
fensa nacior,ai puedan informarse en todo 
momentc, de los viajes efectuados porun aero
nave y personas que los llevaron á cabo.

*1,08 aeronaves públicos».—Los aeronaves 
^públicos llevarán un signo distintivo que di- 
iferirá si se trata de aeronaves militares ó de 
aeronaves independientes de administraciones 
'Públicas. El empleo do este signo partioulir 
-está prohibidó á los aeronaves privados.

La ciroulaoión en Francia y en las colonias 
queda prohibida á los aeronaves extranjero <.

«Aeronaves procedentes del extranjero». - 
Unos reglamentos de la Administración pi- 
foJica determinarán las condiciones que deben 
¡satisfacer los aeronaves y pilotos que loa diri
jan para ser autorizados á penetrar en Francia 
y volver á partir por vía aérea después de h i 
ber tomado tierra. Esta disposición tiene por 
objeto dejar al Gobierno amplia libertad en 
las -conversaciones que no dejarán de entablar
se sobre este punto con las diferentes nacie
ses extranjeras. Este extremo hallará una le
gislación aparente en loa Convenios intern i- 
oionales.

En este proyecto se establecen algunas dis
posiciones de carácter goneral que no afectan 
esencialmente á la reglamentación definitiva 
y que por referirse más concretamente á cir- 
-cunstancias de índole meramente local no son 
de aplicación á los procedimientos aeronáuti
cos militares que en todos los países despier
tan actualmente tanto interés.

Sirenio.

"ec oTpo l it ic o s
Recepción diplomática.

Ayer hubo la semanal recepción diplomáti
ca en el ministerio de Estado.

El embajador de Austria-Hungría y el mi
nistro de los Estados Unidos ee despidieron 
oficialmente del ministro de Esíado.

La recaudación.
Según los datos recibidos en el ministerio 

de Hacienda, la recaudación del mes de Junio 
ha tenido, sobre la del mismo mes del año an
terior, un aumento de 4.700.000 pesetas.

Disposiciones oficiales
De Guerra

Infantería.
Destinos.—Se dispone que los primeros te

nientes de Infantería (R. C.) ascendidos á di
cho empleo por Real orden de 10 del actual, 
continúen en loe mismos cuerpos y situacio
nes en que 83 hallaban, debiendo cobrar la di
ferencia de sueldo los que servían en plazas de 
plantilla, por el capitulo l.°, artículo 3.°, sec
ción 4 a del presupuesto vigente.

—Se dispone que el teniente coronel de In
fantería D. Justo Cumplido Montero, del cua
dro para eventualidades del servicio en Ceuta, 
pase á mandar el batallón Cazadores de Llere- 
na, núm. 11.

Matrimonios.—Se concede licencia para con
traerlo al capitán de Infantería D. José Gil 
con doña Ana María Rubín Guichenné. Idem 

al regundo teniente t). José Redondo con deña 
Teresa Gil Cañedo; ídem al capitán D. Fran
cisco Reyes con doña Isabel Tomaseti.

irWlería,
Facanki.—Vacante en ol primer regihliento 

de Artillería de tnbñtaha de Melilla una pkz3 
do obrato baste.o de segunda clase, contrata
do; dotada con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, derechos pasivos y demás que concede la 
legislación xigento, 66 AliúÜóU a concurso, á 
fin do que loa que aspiren á ocuparla dirijan 
b u s  instancias al señor coronel primer jefe del 
expresado regimiento en el (érminu de veinte 
días, á contar desde esta fecha, acompañando 
certificación de una de las Escuelas de apren
dices que acredite su aptitud profesional) cé
dula personal los que hayan sido licenciados, 
Certificación de buena c&nducta desde que de
jaron el servido y otra del último Cuerpo en 
que hayan servido, acreditando su aptitud, y 
Copia de la filiación é informe del primor jefe, 
pudiendo tomar parle en dicho conoureo los 
que tengan titulo de maestro eillérc-guarni- 
cionero, facilitado ón los Establecimientos del 
Arma.

—Vacantes en el grupo de Artillería de 
montaña de Larache, tres plazas de ajustador 
herrero-cerrajero de segunda clase, contrata
dos, dotada? con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, derechos pasivos y demás que concede 
la legislación vigente, se anuncian á concurso 
á fin de que los que aspiren á ocuparlas, diri
jan sus instancias, escritos de su puño y letra, 
al teniente coronel primer jefe del expresado 
grupo, en el término de quince días, á contar 
desde esta fecha. _

Caballería.
Grat\/?cactoncs.—Se conceden las de efectivi

dad de empleo á los capitanes D. Enrique Da
lias, D. Pablo Montesino, D. Balbino Esteban 
y D. Miguel Delgado.

Sanidad Militar,
Destinos.—Se dispone que los sargentos que 

se mencionan pasen á los destinos que se in
dican :

Luis Ccello Gutiérrez, á la primera compa- 
ñía^Valerio Alonso Nicolás, á la ambulancia 
montada db la cuarta región; Juan Donoso 
Navarro, á' la compañía mixta de Melilli y 
Francisco Agüera Salguera, á la séptima com
pañía.

De Marina
Infantería de Mertoft.

Ascensos.—Se promueven al empleo inme
diato á los capitanes D. Jeté Granado Cantos 
y D. Antonio Rodríguez, por llevar quince 
años en dicho empleo; y por vacante ocurrida 
se asciende á comandante á D. Jetús Carro y 
á capitán á D. Manuel García de Raadín.

Maquinistas.
Licencias. — S3 le conceden cuatro meses por 

enfermo para Ferrol al primer maquinista don 
Félix Radia Marcenal.

lTv IOA E?El MAR
Movimiento de buques.

En Jávea ha fondeado el submarino portu
gués «Espadante». ;

—Según telegrama del comandante general 
del arsenal de Cartagena, ha salido del dique 
flotante el torpedero «Núm 5».

—El comandante de Marina dal Grao tele
grafía que en el vapor español « Irag n» ee de
claró fuego á bordo durante la travesía de Bar 
celona á Valencia.

—El domingo llegó á Manila, procedente de 
lio lio, el vapor <Legazpi», de lá compañía 
trasatlántica.

—Mañana miércoles, á las cuatio, espera 
llegar á la Coruña el vapor frAlfonao XIII».

—Anoche salió de Ceuta el contratorpedero 
«Osado.

—En el mismo puerto fondeó el remolca
dor «Manuel Marb», conduciendo 18 heridos, 
procedentes de T tuán.

—Ayer llegó á Tjug-r ol cañonero «Boni- 
faz».

—Ha fondeado eñ Cádiz el traf-t'ántico «la 
fanta Isabel de Birbón», proee<ier"e de Bue
nos Airee, de donde zar n ei dbi 16.

Trae l.cOOp^áj ios, 112 x cv c'ecor e pon- 
ddDóia v c^rgi toral.

SANIA CRUZ DE T^NERlFi'; 80. Proce
dente de Gibraltir ha llegado el ciñonero in
gles «Ducart».

Este buque desphz 15 0 ore adax, y lo 
tripulan cien mariperos.

PERIODISTAS MUERE?

CARLOS PALMA
Ayer falleció nnesiro querido compañero el 

distinguido redactor de El Mundo, D. Carlos 
Palma. ,

Desde muy joven se consagró al periodismo, 
en el que gozaba de gran estimación por su la
boriosidad é inteligencia.

Con la mayor sinceridad nos asociamos al 
duelo de su viuda y de sus hijos, A quienes en
viamos nuestro pésame, como así mismo á la 
redacción de nuestro colega El Mundo.

La corrida 8e “La Tribuna"
Testigos presenciales de la fiesta que dió 

ayer nuestro colega «La Tribuna» en obsequio 
á sus lectores, nos dicen que se pasó una tarde 
agradable.

Los toros resultaron medianos, de tipo in
mejorables, pero blandos.

De los matadores, el Gallo en su segundo 
descomunal de bueno; Pastor escuchó lo suyo 
de sus adoradores de un ayer que se esfuma...; 
Joselito desgraciado; Machaco bien, muy igual 
en sus toros, sereno y valiente como siempre.

Banderilleando Magritas, que escuchó una 
formidable ovación.

La entrada fué un lleno á la sombra, en los 
tendidos del sol... calor.

¡Bien por Don Pío!
Equis,

Brigadas y Sargentos
Reenganches.

El «Diario Oficial» de romana, insertará una 
circular referente á reenganches, cuyos extre- 

principales Boñ!
«t^ara éíectuar la (gasificación de ks nuevas 

clases de tropa en los diferentes períodos de 
reenganche, según el tkmpo de servicio que 
lleven prestando y fijar en consonancia los ha
beres qi-o les cerréspondet e S dispone qué se 
obeérVén las prescripciones siguientes:

«Las clases de tropa comprendidas en la- ley 
de 15 de Julio que desean continuar en filas, 
lo eoliditarán en instancias dirigidas al gene 
ral subinspector de la región con dos mesas de 
anticipación á ¡a fecha en que deban empezar 
la continuación en filas ó el periodo de re 
enganche que pretendan servir.

Dicha instancia será cursada sin demora 
por el jefe del cuerpo, scompañando el inror 
filé de la junta de reenganches del mismo y la 
documentación personal de los interesados.

Concedida por el general subinspector, la 
continuación en filas por el tiempo que al in
teresado le corrrsponda, se hará constar por 
nota en su filiación el cual la firmará com
prometiéndose á permanecer en ellas el tiémpo 
indicado, debiendo terminarse estos trámites 1 
en un período de quince días, como máxi
mum. . .

En los primeros días del me¿ siguiente al 
de la fecha de la concesión, los jefes de Cuer
po clavarán á la Subinspecoion corrospondien- 
ta las propuestas de reenganche acompañadas 
de las filiaciones y de una nota por individuo, 
que deberá ser hecha por la compañía, escua
drón ó batel U, á la que el interesado perte
nezca.

Recibidas en las Subinspeociones los docu
mentos, se hará la olasifioición. y con las re
laciones parciales se harán las generales, que 
habrán de publicarse en el «DiarioOficial».

Para ol abonó de tiempo á los efectos de re - 
enganche se tendrá en cuenta. ,

^píamente será de abono el tiempo servido 
como soldado, cabo, sargento, brigada ó sub- 
efioial eñ Cuerpo de lofañterla. Caballería; 
Artillería é Ingenieros.

Y no será oomputable el tiempo pasado en 
situación de reserva, los abonos de campa ña, 
el servido antes de los dieciséiH años y el tiem
po transcurrido desde que se comete uná falla 
grave, anotada on la filiación liafeta la invíirl i - 
dición de las mismas.'

Para obtener el ascenso á sargento, brigada, 
ó suboficial será condición precisa que el in
teresado lleve, en el momento de ascender, 
seis meses seguidos, sirviendo en Cuérpo Ar
mado.

LIGA MSRITIM^ ÍSTfiÑOLS
«y rwiw*

Rijo la presidencia del señor marqués de 
Pilares, y tomando parte en las deliberecio'" 
hes, en forma oral ó escrita, los tires. Cornet, 
Agacino, Bosch, Solazar, Ibarra, Satrústegui, 
Zubiria, Bonelli, Luanco, Mille, Méndez Ala
nte y Navarrete, celebró sesión el día 30 de 
Junio la Junta Central de esta Asccutolón. 
Fueron aprobadas en ella varias mociones rc- 
ferentea A la mejor interpretación de la ley de 
éóüiunioaoionés é industrias marítimas, al 
más eficaz cumplimiento de la ley de protec
ción y seguridad de la pesca marítima, al f o- 
mAutó de ésta en las costas de M-arruscos y al 
estudio de las concl ilíones del Congreso na 
cional de industrias metalúrgicas celebrado 
en Barcdona ,

Ta' ibién fueron adoptados varios acuerdos 
encaminados al fomento de la enseñanza na
val elemental y de las propagandas maritimafi 
así co no de los deportes naúticos, concedién
dose con este motivo un premio de regalas al 
Círculo de Deportes de Ferrol.

Teatros
CÓMICO

Mañ ma jueves se verificará el estreno do la 
zarzuela cómica en un acto, dividido en cuatro 
cuadros y una revista, en prosa, original de don 
Antonio Ramos Martin, música del maestro don 
Rafael Calleja, titulada El ama seca, en la que 
toman parte Loreto Prado, Enrique Chicote, 
otras principales partes de la compañía y coro 
genen I.

APOLO
El éxito alcanzado por la zarzuela El -preten

diente, original de Miguel Echegaray, y música 
del má istro Vives, ha sido confirmado en las 
sucesivas representaciones al estreno, agotán
dose todas las localidades,

La empresa ha tomado el acuerdo de q" d di
cha zar suela se represente dos veces martes, 
jueves y sábados, á las siete y y onC9 y
media de la noche.

Siendo este teatro el ampn0 de Madrid, 
se han aprovechado lOg últimos elementos dis
ponibles para ^ae e| publico disfrute do una 
agradable temperatura.

La cruz ib San FernanSo 
a! capitán Carpiniicr

. I
El «Diario Oficial» del ministerio do ls 

Guerra ha publicado la concesión de la cruz 
de segunda clase de la Real y Militar Orden 
de San Fernando al capitán de Infantería don 
Rodolfo Carpintier, que como nuestros léóto- 
res saben, contrajo en la campaña del 11 so
bresalientes méritos hoy con justicia recom- 
pensadé*.

He aquí el hecho heroico realizado por el 
bravo oficial, merced al qu« va á poder osten
tar en su pecho la honrosísima condecoración. 
la soñada por cuantos visten el uniforme.

El joven primer teniente había sido promo
vido á este empleq el día 2 de Septiembre; peto 
todavía fué al combate llevando en las boca
mangas las divisas dol anterior, formando 
parte de la compañía Blanco incorporada á la 
columna Valbjo.

A unos 300 metros del lugar eñ que la com
pañía se hallaba, un grupo de moros parape
tado en un barranco hacía mortífero fuego, 
sin que por las condiciones del terreno fuese 
posible batir al enemigo con eficacia.

En estas circunstancias, Carpintier recibe 
orden cíe salir eon media sección (unos 16 hom
bres) para arrojar á los rifeños do su madri
guera.

Avanza el teniente con e u  pequeña tropa, y 
pocos pasos se habían dado cuando una des
carga mata á un soldado, hiriendo á varios.

Al disponerse el movimiento, creíase que en 
el bafraüco habría á lo sumo 20 mores; mas 
por desgracia eran más de 200, dispuestos á 
exterminar á la guerrilla, que sigue adelante 
á pesar de la resistencia que encuentra.

De pronto los or.bileños dejan su posición 
para cargar sobre la fuerza-, á la que tratan de 
envolver. -

La defensa es horoica. Carpintier dispara su 
pistola y es herido en la pierna derecha. Con 
cálidos gritos sostiene el espíritu de su gente.

Los sollados luchan á la bayoneta, y Car- 
pjntier, tendido en el suelo, se incorpora para 
recibir con la Browing á un moro por él heri
do cjúé éó ñdérña ápüntand». El arma marra y 
el kabileño puede disparó/ impune, recibien
do el teniente un balazo & 1» mano derecha.

El momento es torribe; Carpintier tiene 
^ún fuerzas para agarrarse A su enemigo, y 
timbos d jaraneo, en óayo fondo
el indígena muere á m4loa del asistente del 
oficial, soldado Hernándé Segura.

Fué una lucha tremenc* en breves instan
tes desarrollada la que la ^uerza (i0 Carpintier 
sostuvo, quedando la de 1°9 hombres 
fuéía de combate;

Tal fué el hecho glorio» origen de la pre-= 
ciosa recompensa que hoyse otorga al capitán 
D. Rodolfo Carpintier, que en ocasión verda
deramente difícil supo nsstrar arrestos impo
sibles de superar y un tenple de alma en ver
dad extraordinario.

Homenaje al geioraí Silvestre
Reunidos bajo la presidencia del general 

Marquida, los coroneles destinados en esta 
Corte y los que mandan Cuerpos en ella y sus 
cantones, para fijar el homenaje de que ha de 
sor objeto con mo ivo de su reciente ascenso á 
general el oofóñdí D. Manuel Fernández Sil
vestre, han acordado que consista en ofrecerle 
las insignias y atributos de su nuevo empleo, 
invitando á este efecto á loa generales prece
dentes de la referida Arma y á los jefes y ofi
ciales pertenecientes á la misma, á que con
tribuyan á euf tegar los gastos qlle con tel mo
tivo ee originen, nombráudosa al efecto la co
misión ejecutiva formada ¡x>r ol general jefe 
do lá sección de CAballeria^ como presidente, 
y designando como secretario y tesorero res
pectivamente, al coronel D. Ramiro Uriondo 
y comandante D. Ramón Alonso.

-------- --- ——-«*--------------  

la bola_qae pasa
El inventor del teléfono.

Se están reuniendo los documentos necesa
rios para celebrar la gloria auténtica de Ange
lo Meucci, italiano, que inventó el teléfono, y 
de cuya triste vida se ocupa el «Nuovo Gior- 
nale»,

Angelo Meucci emigró á Nueva York, don
de estableció una pequeña industria. Sucedía 
esto en 1859, y en aquel tiempo, Meucci tuvo 
ocasión de dar hospitalidad en su casa á Gari- 
baldi.

Aquél había inventado una especie de mi
crófono primitivo para comunicar á distan
cia, con el cual hizo numerosos experimentos 
ayudado por el mismo Garibaldi, quien ani
maba oalursamente al inventor.

Los experimentos daban mejor resultado de 
día en día, y Meucci quiso patentar su apara
to. Este llegó, por malas artes, á manos de 
Graham Bell, quien lo perfeccionó, formán
dose para b u  explotaoióu una poderosa Com
pañía.

Meucci era pobre; luchó, pero fué en vano. 
Murosini, un veneciano que después fué se
cretario de Pierpont Morgan, quiso ayudar á 
su compatriota, pero altas influencias finan- 
uifyas le impidieron continuar en su obra ge
nerosa. MúS tarje y por obra del mismo Meu
cci, se constituyó una «Telephane Company 
Meucci»; pero entonces el inventor era ya vie
jo y estaba falto energías. Hubo un arreglo 
con los accionistas de la nueva Compañ a, y 
al pobre Meucci se le hizo calhr con unos 
cuantos dolíais de vitalicio.

Poa último, el inventor del teléfono mudd 
míseramente, • olvidado, arrinconado, como 
cosa inútil. Sus compatriotas quieren ahora 
hacer su apo'eosis; y, al efecto, se han dedi
cado á rebuscar documentos. Muy tarde se 
hace justicia.

TESTAMENTO ORIGINAL
Un ciudadano portugués quo acaba de mo

rir, ha dejado escrito SU testamento, en el cual 
declara heredero uní versal ¿ eu hijo, joven de 
d iecisiete añóe:

Como codicilo, escribe lo siguieW*
«No te oases con mujer rica, porque te echa- 

lía en cara su dinero} no te cases con mujer 
pobre, porque no te dejo fortuna para vivir 
con mucha holgura; no la buques instruida, 
porque se creería superior á tí y te amargaría 
la existencia; ni ignorante, porque no te com
prendería; ni guapa, porque sus adoradores te 
tendrían en continua zozobra; ni fea, porque 
te pondría en ridiculo; ni alta, porque tú eres 
más bien bajo; ni baja, porque harías una pa ■ 
reja que provocase la risa... Y ei hallas una 
mujer que no sea rica, ni pobre, ni sabia, ni 
ignorante, ni fea, ni rica, ni alta, ni baja, en
tonces... tampoco te cases.»

Al cerrar
la edición.

gí Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario Oficiáis 

del Ministerio de la Guerra», que es «niblioará 
ínañana.j

InteneSancis»
Destinos.—Oficiales primeros: D. Enrique 

Barceló Comés, á la primera Comandancia de 
tropas, para la compañía expedicionaria á 
Ceuta; D, Jo e ó Nogués, á la segunda Idem 
para la compañía expedicionaria á Larache.

Oficiales bCgundos: D. Francisco Guerrero, 
á la primera Comandámeia, para la compañía 
expedicionaria á Ceuta, y D. Francisco Del
gado, á la segunda ídem, p^ra la oomrañ’a 
expedicionaria á Larache.

Cartera de ídentideti.
Se desestima instancia del brigada D. José 

Temple, en súplica de que se le conceda el 
uso de la cartera militar de identidad.

—Idem escrito en el que se solicita se con
ceda gratificación á los brigadas de las Mili- 
das voluntarifis de Ceuta.

Cuerpo juridicor
Se concede ingreso como aspirantes á loa 

veinticinco opositores aprobados en los últi
mos exámanoe.

Biblioteca 6® “Ejército y Srmaía"

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi 
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tela- 
páticos de una muerta.—Maravillaa de lamad 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El ma* de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte,—Sueñus 
que ee realizan.—Proyectiles misteriosos.—Li 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las poseeio- 
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islán 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apunta 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Ca-fwias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf» 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntas 
para un catálogo (1898-1905), por Luis Mar- 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

Estelado [un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pie 
ció, dos pesetas. .

A lardo, por Angel Guerra.—Precio, una 
t w w a ía

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).'—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado. ,

H,__«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

¿I._«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espo- 
i ciatos».—En rústica, 2 pesetas.
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Ej e r c it o  y  a r ma d A
Dirección 8$ la ley ge Suri^icciones

(Conclusión)
sa apLoará; pero siempre eerá una garantía que consideramos in- 
dkipaneable, porque desgraísadamonte está todavía muy reciente 
en nuestra memoria el oaso'.aquél (que quiera Dios no se repita, 
paro que pudiera repetírée) cuando un Gobierno considera, erró- 
neamehto, oportuno, por circunstancias política? ó de otra índo
le, aquello de borrón y cuenta nueva-, y ai c^e coso llegara por oír- 
ounstanciaa políticas ó por lo que sea, ó por la causa que f u c í^ 
eo denegasen los suplicatorios, ¿qué ¡ eria de la msponsabilidii?
¿Dónde cetaria la eficacia de la ley? Por eso nosotros insistimee 
en que se llevo al Código de Justicia- militar el artículo de la 1 ‘y 
de Jurisdiccioncfl que establece la responsabilidad subsidiarla. 
Y repito que será una anomalía que exirt» én el Código penal 
ordinario y no exista en la jurisdicción militar.

Y vamos á otro asunto que nosotros consideramos también 
transcendental. Me refiero á la injuria y calumnia á las autori
dades militares. Nosotros no podemos estar conformes, no lo es- 
tomos con esta parto del proyecto por las omisiones que se come
ten en la redacción del art. 7.°, caso 7.° del Código de Justicia 
militar y al art. 7,°, caso 10 dol Código penal de la marina de 
guerra. Se refieren ambos artioulos á los delitos de excitación, á 
la instigación, á la insubordinación y al incumplimiento de los 
deberes militares, al atentado y desacato á las autoridades, á la 
ijvjuria y calumnia ¿ las Corporaciones ó colectividades milita- 
rés, oto; y todo esto queda en el Código de Justicia militar; de 
modo que la injuria y la calumnia á las Corporaciones y colec
tividades quedan en el Código de Justicia militar; y, en cambio,, 
la injuria y la calumnia á las autoridades militares van al Códi- 
ponal ordinario.

Y encuentro que lo primero que falta aquí es la lógica, por
que ai quedan en el Código militar injurias y la calumnia á las 
Corporaciones y colectividades, ¿qué razón hay para que no que
den la injuria y la calumnia á las autoridades? Es la primera 
vez, desde que existe el Código de Justicia militar, si mal no re
cuerdo. en que se separan estas dos cosas.

Dado el principio que informó la jurisdicción militar, nos
otros entendemos que aquellos actos que tiendan á relajar ó que
brantar la discipline, ó que destruyan ó mermen el prestigio de 
las autoridades militares, deben ir al Código de Justicia militar, 
porque hacen, si cabe, mucho más daño que las injurias á las 
Corporaciones y á las colectivi-bdes las injurias'á las autorida- 
dos, jorque nada relaja tanto la disciplina, nada fomenta tan‘o 
la iusulxfvdinación, nsda produce tanto monosci bo del prestig o ■ 
del que manda como el que se le dirijan, ño cargos, no censu- 
m que, siendo justas, son perfectamente legitimas,. y no b ó ’o  
hay derecho á ello, sino deber, amo el que se le. dirijan injurias 
y oáíiimnias.
' Claro, y'esto mé cohvióño mucho hacerlo constar, quo m  

efertmas siempre.aJ caso de qué. la lujuria y la qulumnia sean 
en al ejercicio dol-destino ó en el ejercicio del m¿ ado, no en otro 
CSFb, porque esta distinción hay quo establecerla con mucha ola- 
ridad. No teñáis más que lijaros en lo que representaría el que á 
un general en jefáqué está mandando sus tropas f uege injuriádo, 
fuese calumniado. ¿Qué prestigio' tendría ante aquellas tropy 
que lih de doñdücir’ al obihbate?
. Creó, Sres. Diputados, que do hacer h. separación, que jamás 
debe hacerse, que entendemos quá de ningún? manera púa le 
hacerse, hubiera sido preferible dejar en el Código de Justicia 
militar los-delitos de injuria y calumnia á las autoridades y lle
var al Código de Justicia ordinario los de injuria y calumnia á 
ras Corporaciones y colectividades; pero sostengo que no puede, 
que no debe jamás separarse. La separación que hacéis nos ha 
producido una gran sorpresa, porque era lo que menos podíamos 
esperar después de las palabras pronunciadas por el Sr. Preri- 
dents del Consejo de Ministros.

. -Otro de los puntos más importantes, y con esto voy á termi
nar, porque no quiero molestar vuestra atención, es el referente 
aí art. 5.° del proyecto presentado por el Gobierno de S. M, que 
estamos discutiendo.

Dice el art. 5.° del proyecto: El Código penal de la marina 
di guerra se reformará en los siguientes términos: El art. 142 e 
reformará... y se redacta en la forma que bal éis visto en el di - 
tamen.

Este art. 142, tal como queda redactado, es materia nueva n 
el Código de Justicia de la marina. Es delito <iue antes noestaia 
conferido en él. Y como vosotros decís, el art. 142 quedará r - 
dactado en la forma que consta en el proyeotr, yo tengo que pre- ' 
gumer á la Comisión y al Gobierno; ¿qué hacéis del contení li 
actual del art. 142 que no se refiere para nada á la ley de Juris- 
diccioncs y que uo fuó variado jxtr la ley de Jurisdicciones?

Loa aTdcuh-s anteriores al 142 vienen hab-ando del delito de 
6C-'le óa, y el art. i 12 o-taul-ce 1 novena sfriir para señ-i'ar 
ea deternriuauos Qison qu ó t es el resj; y .sable do ese delito. Puu 
bien; ¿ ^6 cuijia lá :fniirióii, qué yulpa tiene el art. 142 d i

Upa. nueva iíáát^ria y por efecto de la derogación de la ley de J j - 
rMíGcoíones, le amputóla uno de süS miembros más' importa i - - j 
tes? Porque lo que hoy dice el art. 142 no lo lleváis á ningu a i 
parte,lo suprimía; no lo mencionáis y no lo lleváis á ningi ; 
lado; redactáis de nuevo el art. 142 y lo vigente hoy en él de?- j 

' ' iaparece. ■
Ei airidulo nuevo, según el proyecto, dice: «Los que por cu i - ;

quiera de los med’os mencionados en el núm. 10 del art. 7.° de 
la ley de Organización de atribuciones de los Tribdnalefl de m ;- 
rina, injurien Ú ofendan clara ó encubiertamente á la Armada ó á a

instituciones, Cuerpos ó clases de la misma, incurrirán en la pe
na de prisión correccional. El que por alguno de los mismos 
medios instigare directamente á la insubordinación, etc.» Y el 
artículo hoy vigente establece, como he dicho, la norma á seguir 
para señalar en determinados casos quién debe hacerse respon- 
sable del delito de sedición; y esto es lo que suprimís, lo que no 

. Leváis á ninguna parte.

El Sr. Morote (de la Comisión). 
¿ x................................................. . ............................ . ................. . ... ....

El Sr. Montes Jovellar para preparar su impugnación, no á 
I -:; derogación de la ley, sino á algunos de sus extremos, pidió 

una estadística délos delitos sometidos á la ley de Jurisdiccio- 
res que hayan motivado proceso en la 4.a Región, es decir, en 

: Cataluña desde el año 1909 hasta la fecha, y esa estadística ha 
' venido y está aquí á disposición de todos los señores diputados. 
; ¿Sabéis cuántos procesos se han incoado por la ley de Jurisdic

ciones en la 4.a Región? 62. ¿Y sabéis cuántos se han instruido 
por la jurisdicción ordinaria? 15 el año 1908. 3 el 1909 y 1 el 
1910.

Decía el Sr. Montes Jovellar que al modificarse el art. 142 
no sabia qué se hacía de su texto, y tenia razón el Sr. Montes 
Jovellar, y esta es una omisión que la Comisión está dispuesta 
á subsanar cuando llegue el momento de establecer en definitiva 
el texto del artículo; lo tiene ya redactado.

El art. 142 del Código de Justicia de la armada pasa á cons
tituir el último párrafo del art. 136, sin otra alteración que la 
de sustituir las palabras «en el art. 136» con las de «en este ar
tículo», y á continuación del art. 141 se redactará el que propo- 

< nemos, que viene á subsanar una deficiencia del Código de Jus
ticia déla armada, deficiencia tanto más señalada, cuanto de 
ella se hacía constantemente argumento cuando se discutió la 

* ley de Jurisdicciones».

la misa M Espíritu Santo
EN LA JURISDICCION DE MARINA

He aquí el texto del proyecto de ley presentado en el 
Parlamento por el señor ministro de Marina, suprimiendo 
la llamada misa del Espíritu Santo, que no ha llegado á dis
cutirse por la suspensión de sesiones:

«A LAS CORTES
Suprimida por las modernas leyes procesales del Ejérci- 

, to la misa del Espíritu Santo, no hay razón para mantener- 
ia en la jurisdicción de Marina. Las disposiones que regu- 

;; > lan la marcha de las solemnidades de los procedimientos 
judiciales en ambas jurisdiciones militares deben ser armó- 
toicas entre sí, sin más. diferencias que aquellas que, por 

Vexcepción, impongan las especialidades de cada ramo. En 
I;' onsíderación a ello, el Ministro que suscribe, con la auto- 

< rizaciónde S. M.,y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la deliberacióón de las Cortes 

■ ^el siguiente proyecto de ley.—Madrid 28 de Mayo de 
¿ x 1913.—Ama l io  Gime n o .

!
ty ... . PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se suprime la Misa del Espíritu Santo 
■. en la jurisdicción de Marina. En su consecuencia, el pri- 
¿mer párrafo del artículo 303 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina quedará redactado en los siguientes tér
minos:

x «Reunidos los jueces en el lugar donde se haya de cele- 
f.biar el Consejo, tomarán asiento el Presidente en el sitio 
de preferencia y los demás vocales efectivos y suplentes á 
los lados ocupando el más caracterizado por su empleo y 
antigüedad el primer sitio á la derecha, inmediato á la pre
sidencia y siguiendo en el mismo orden los demás. En el 
primer sitio inmediato á la izquierda del Presidente se sen
tará el asesor.

3uri$pruOenda interesante
V . _
6

(Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina)
Deserción.—Distraoción de prendas.—Faltas graves._

(8.24-1-1912). '
Antecedentes.—El corneta S. 8. 8., después de haber sido co

rregido con dos meses de recargo en el servicio por la falta grave 
de primera deserción se ausentó del lugar de su destino el 2 de 
Octubre de 1909 llevándose varias prendas de equipo.

Dicho corneta se presentó voluntariamente en 6 de Diciembre 
de 1909 sin alguna de las mencionadas prendas, las que fueron 
valoradas en 43*83 pesetas.

Doctrina.— Considerando que éstos hechos constituyen el de
lito consumado de primera deserción simple en tiempo de paz 
penado en el art. 287 del Código de Justioia militar, y la falta 
grave de distracción de prendas prevista en el caso 8? del artícu
lo 334 del mismo Código, siendo responsable de uno y otra, en 
concepto de autos, el procesado corneta 8. 8. 8., sin que sean de 
apreciar circunstancias modificativa de responsabilidad criminal.

Ivisólitción.— 8e revocó la sentencia del Consejo de Guerra 
caudenando al corneta 8. 8. 8. como autor del delito de deser
ción simple, á la pena de dos años de prisión militar oorreccio- 
nal, y se le impuso como autor de la falta grave de distraoción 
de prendas, el correctivo de cuatros meses de arresto militar, con 
Ardida.del tiempo deservicio, y por consiguiente, de antigüe
dad en el mismo, debiendo además restituir al Cuerpo el impor
te de las prendas distraídas, y abonándolo la mitad del tiempo 
de prisión preventiva sufrida. ■ * -

Todo con arreglo á los artículos 314 y demasíe general apli
cación del tiódigo dy Justioia militaa y ley de 17 de 1901.

Los primitivos pintores flamencos 
11 .

El Museo de Brujas ocupa actualmente la an
tigua Lonja de ciudadanos, cedida en 1719 á la 
Academia de Bellas Artes. La galería de pintu
ras no contiene gran número de obras, peto to
das ellas son de mucho interés para la historia 
del arte flamenco en general y de la escuela bru- 
jense en particular. Entre las más notables de
ben citarse: La Virgen, San Jorge y San Donato, 
una Cabeza de Cristo y un Retrato de mujer, ori
ginales de Juan Van Eyck; la Adoración de los 
Reyes y la Adoración de los pastores, atribuidas á 
Roger de Brujas; San Cristóbal, San Benito y San 
Eloy, tríptico de Memlig, y otras obras igual
mente interesantes de Pourbus, Blondel, los Van 
Oost, Diepenbeek, etc.

Con motivo de la última Exposición, Van 
Eyck, Memling, Gerardo David, Van Orley, 
Pourbus, Thierry Bout, Quintín Metsys, viéron- 
se reunidos por algunos meses en la tierra don
de nacieron y desde donde se dispersaron por to
da Europa.

.Sobresalieron muchos de ellos en la pintura 
rellgtoii, pero también amaron y copiaron la 
vida humana y fueron atentos observadores de 
ella, sin ol vidar jamás el ideal en que sincera
mente orean. Los primitivos flamencos no pin— 

rtaron sólo asuntos religiosos: eran alegre» y jo
viales á pesar de su misticismo, como lo prueban 
Metsys en La ladrona y el viejo y Jerónimo Bosch 
en sus cuadros rebosantes de imaginación.

Pero entre todos los primitivos flamencos, nin
guno tan célebre y admirado como Hans Mem
ling. Dos de sus obras fueron expuestas en la 
Exposición de Brujas El Descendimiento de la 
Cruz, preciosa pintura en que se nota un vuelo 
personal, libre de las influencias de Van Eyck, 
su glorioso maestro. La Virgen aparece en el cen
tro da la composición, arrodillada junto al cuer
po de su Hijo; á eü derecha está San Juan y á su 
izquierda, hacia el fondo, la Magdalena. En la 
hoja de la derecha se ve al donante, Adriano 
Reyns, orando, protegido por su patrono San 
Adrián. En la de la izquierda aparece Santa 
Bárbara. ,

En las figuras de este delicioso tríptico son ¿e 
admirar la perfección del dibujo, la naturalidad 
de la expresión y de las actitudes, la limpieza de 
los rostros, la dulce suavidad de las epidermis, 
las precisiones y la realidad de su hermoso colo
rido, hasta el punto de forjar la ilusión de la ' 
misma naturaleza observada por una vista admi
rable sensible y sincera. Santas y santos son ver
daderos y manifiestos retratos. • • -, '

La segunda de las obras de Memling es la fa
mosa Urna de Santa Ursula, hermoso relicario en 
forma de edículo gótico que se cree terminó hacia 
1490. Sus cuatro lados están ornados con 'pjntu^ 
ras que representan episodios de la vida de la 
santa. Las de ambos extremos representan, una, 
la Virgen de pie con su Hijo en brazos, y postra- j 
das ante ella las hermanas Josefina van Dulceele 
é Inés van den Moortele; y la otra á Santa Ursu- 
p, de pie también, amparando bajo su manto á 1 
die! de sus jóvenes compañeras.

Las Bodas místicas de Santa Catalina ocupan el ■ 
centro de otro tríptico debido también al pincel 
de Mane Memling.

Tedas las obras que de este celebérrimo pintor 
se han admirado expuestas en la última Exposi- ’ 
cíón de Brujas, demuestran á quien las estudia 
que el entusiasmo ideal que guiaba su pincel no 
le impedía buscar en el mundo exterior porme
nores poéticos, que sabía embellecer con su ta
lento. Quizá se nota en él menos fuerza que en los 
jefes de la escuela, pero de seguro tiene más sua
vidad y dulzura. Su genio era esencialmente fla
menco, aunque la tendencia realista • estaba mo ■ 
difioada en él por un vivo sentimiento de la be - 
lleza y de la gracia, que le impulsó á suavizar al
gunos trazos rudos de la escuela á que pertenecía. 
Su dibujo es menos duro y peco, la expresión de 
sus cabezas mentís vulgar, la composición menos 
convencional. La ternura de sentimientos y la 
delicadeza en la factura h-m perjuradp á través 
de tantos y tantos siglos durante tos cuales fué 
injusta y orudmente menospreciado el bellísirúo ; 
arte gótico.

famoso Va .-kr-Qoes
La JUnta directiva de la Asociación de-Pintores ¡ 

y Escultores continúa mnhiehd > <b-nativ<s para ' 
adquirir, con destino ni M iseo.d-J P a-io, la tabla 
de Van-der-Go<-8, de M -ntorle, y últimamente . 
se han suscripto: ' ‘

Los- tires ü Joaqul ■ v’ D. Gratín Alvarez 
Quintero, KXj p ík  GArtos Aguilar, 10; don 
Cesáreo Lójez ¿Vñ^e, 1O; l) Jo-e González Edo, . 
10: Academia de'Cie <1 r . Bi-Ig h  L-trasy Nobles'. 
Artes, de Córdobi; W0; y un señor de Veles Má- 
lágaíóO. :

Espectáculos para hoy
OOMSOIA.—(Compañía de Varietés.)— A las 10 

y í[2.—La Aígoniinitaj Odys, Mimi Fritz, Ba- 
obús et Maellao, Spaldlng Dúo, Ocho Scotts, 
Giris y otras atracoiones.

ZARZUELA,—A las 10 y 3[4_— Cinematógrafo 
y varietés.—Gran éxito de Loe Wlvea'ris, Ra
fael Arcos, Adelita Lulú, Cánuida Oo^iSa y 
Celia Bolamor.

AFOLO.—Alas 7 y lf4.—La alegría del amor. 
10,16.—Las musas latinas y La alegría del 
amor.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 
7.—El bueno do Guzmán.—10,30.- El bueno 
de Guzmán. —11,45.—La última película.

ESLAVA.—A las 10 y 112, La ategre viudita (es
treno) y De padre y muy señor míO.-Cam- 
bios naturales.

PARI3H.—A las 9 y li2. Gran función toman
do parte todos los clovús y excéntricos de la 

- compañía de circo que dirige UVillíáBi Farleh, 
NOVEDADES.-A las 7, 8u Majestad, Los hom-» 

brea de genio.—Las doce.—El monje blspoo.
MARTIN.—De 5,35 á 8,30, Gran sección deoine- 

matógrafo. - Todos los jueves regalos á los 
niños.—Loa domingos, matinée infantil cou 
regales. \ x .

BALON REGIO (plaza de España. Cínenja- 
teatro. — Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinéos con regalos.—Martes y viernes fun- 
etcnes populares.1

BALON MADRID.—A las 5 y lr4 y á las 10, seo- 
cionés de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1[2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés. —A las 10 
^4 y 11 3|4, cinematógrafo y varietés, cotí to” 
das las atracoiones del programa; gran éxito 
de la Ideal Ohelito. '

TRIANON ^ALACE (Alcalá 20). - Sección única 
de ciñématógrafd, de 5 á 8,30 de lá tarde.—A 
las 10 y 11,45, glandes atracciones de varríe- 
tes. '

Los domingos y días festivos desde las f.
EL PARAISO.—Cinematógrafo, banda militar, 

patines, lavn-tennis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés: Birto-? 
netti, Doflta y Silvérdi, La Favorita y Les 
Mlngorances.—Tarde, á las 7. Noche, á las 9.

FETIT PALAIS.—Desde lab Mncoi—Variado re
pertorio y estreno de pelfeulaa. .

BALÓN DORE (Atocha, 80, y Santa llsabdl, 3).
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y H2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de fleneaciorialeg cintas de largo metrsJé.-T- 
Este salón no andnéiá'el título dé las pelrou- 
bs: pero diariamente van seis estrenos.— 
Frecios inverosímiles.

MAGIO PARK.— Espléndido Parque de recreos 
en el Paseó de Rosales, con entrada también 
por la calle de Rerráz. Funciones especiales 
Iq s  domingos por la tarde y noche.—Infini
dad do espectáculos nunca vistos. Sitió de re- 
■unión de la buenatsooledad madrileña ;

LA BOLSA
VALORES) PÚBLICOS

4’por ÍOO perpetuo interior.

Bíi2» Día 30

Fin corriente................................. gí 62 81 45
Fin próximo... ................  q q  q q  o o

z Alcontado.
Serie F de 50.000 pías, nominales. 81 55 81 50

> E de 25.000 » » 81 7ñ 81 60
» D de 12.500 » > 82 10 82 10
» O de 5.000 > » 82 30 82 35
» Bde 2.500 » » 82 35 82 30
» Ade 500 » » 86 00 86 00
» GyH de 100 y 200 nomla... 86 00 86 00

En diferentes series........ OOOO 00 00
4 ppr IOO amprtixable.

Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 00 92 00
r» D de 12.500 » » 00 00 91 75
» O de 5.000 » » 91 90 91 70

( » Bde 2.500 » » •• 92 00 92 60
^ » A de 500 » » 92 00 92 70
En diferentes series......... • • • • • • • 00 óo 00 00

5 por IOO amortixable. ■ r
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 101 05 000 00

» E de 25.000 » » 101 05 101 25
» D de 12.000 > B 10110 101 25
» O de 5.000 » » 100 30 101 60
> B de 2.000 » » 101 35 11 50
> A de 500 » > 101 50 101 00

En diferentes series......... 10110 101 50
Bancos y Sociedades.

Cédalas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos......  
Idem del Banco Hipotecario.......  
Idem del de Castilla...................... 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito....... 
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano........... 
-Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias............ ................ 
Idem obligaciones.........................

atoros valores.
0." Gral. M.’ de Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............. 
Electricidad' Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.,,.. 
Canal dé Isabel II.......................... 
Construcciones metálicas.............  
Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.— 
P Fundador.............i.......... .  
Idem id. id.-—Oordinario.............
O.* Madrileña de Urbanización..1

100 40 
453 50
295 00 
0O0O0 
000 00 
000 00 
0O0 00 
464 60 
000 00 
000 00
00,00 
00 00

00 00 
00 00 
00 Oo 
0000 
00 00 
0000 
00 00 

104 76 
000 00
00 00

100 40 
453 50 
297 00 
000 0O 
000 00 
ÓÓO 00 
000 00 
465 00 
247 75 
00 00 
00 00 
00 00

00 00
1 00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00

000 00 
258 00 
000 00

000 00
00 00

I 00 Oí

00000
00 00

U00 00
Ayuntamiento jde Madrid

Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resaltas... ...........o.r.... 
Id. por expropiaeiónés dol Interior 
Idem Id. en el ensanche................
Cambios sobre el extranjero
París, á la vista.................... .
Londres, á I* vista . ......................

Barcelona

00 00 
00 00 
84 00 
DO 00 
O0 00

00 00
00 00
84 25

.00 JO 
00 00

8 75
27 40

8 60
27 41

A las 4,45 de la tarde .
Interior, fin de mes,. Idetn^róxifna, 

00,00 — Amortizablé, 00,0Norteó, 101,25.— 
Aiican tes. lOS — FraudO8.8108.7B Libras. 27.43 

«í: .fSfiS
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JgJ^RCTTO Y ARMADA
gl

limo de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.
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Comprimidos alimenticios ORTEGA

A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.-^ 
Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diex gramos de carne de Yaca.—Caja con 49 
comprimidos, 3,50 pesetas. V. L, u,

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910 '

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEON, NÚMERO, 13 MADRID

SOCIFDiD GENERIL !
DE INDUSTRIA Y COMERCIO g

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO
GIPITÍL: 25.000.000 FANGOS $

FÁARICAS EN VIZCAYA (Zuazo, Lu^hana, Elorriota y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) W 

. y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS g
Superfosfatos de cal.—Superfosfates de huesos.—Nitrato do sosa.—Sales da potasa.—Sulfato de amoniaco. ,

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico conionte.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido «lerhídrieo

COMFDKSTOS y piimerS^
l a b o r a t o r io s  ®

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO " " rácionál de lo» abonos. |

AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía práctica para sacar las muestras do las tierras» á 
fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social
- ■ ■ r’ Dib b c o io n  Te l e g b Af io a : GE1NCO
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La gramática al alcance d® todos
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno eon la 

NOVISIMA GMMiLCí, ESCHT* pufl 0. IÉMü ü DE SELVí 
. egún ha sido reconocido por la Prensa en genetal y en infinidad de toatÍEaonios de adLasión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

W***l.*M«M**«mi***Bf«**
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12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
s Precio fijo -i- ECONOMÍA -i- P^cio fijo 5

VAJILLAS
Orandss surtidos

EBEYOS I CARIADOS DIBUJOS
MUI BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» »
» »

» vino, 2 »
> licor, 1,25 »

»

Platos llanos y soperos finos 2,50 »
»
»

Idem para postre , . , . 2
Tazas con plato, finas , . 5

»
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue-
gos de lavabo. Objetes de capricho para regalo.

Calle de E$poz y Mina, núm. 40
. . Esquina á la Plaza del Angel

y calle 8e Atocha, núm. 24
• frente á la Iglesia, de San Sebastián ■

8
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s
2

.2 g
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Gran F^bjería ib farrs
FUENCARRAL, gq,—MADRID.

APARTADO DE CORREOS,384.

En 7 y 8 plazos mensuales

TjfiBRY.—Gran Relojería 5? París.

'EL CAFETAL
DESAYUNOS 

Bocadillos con vino especial........  
Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídem....................... 
Rica taza de café.......... '............. ..
Chato de Montilla con salchichón.

Tueste diario. -Vermoutha,

0,25
0,25 ' , 
0,30 3 
0,15 ) 
0,15 .
vinos y

pt&8.

licores de las mejores marca».
HAY SALÓN DE TERTCLU

4* COhEEDERA BU i 4,
CUCHILLERIA FIHA T 6M ÍALLEH 0E
. - ‘ IDE

J. M. BU3AT
Vente de herramienta!! finas para oficios y otrae, asi como la de la ij 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sms herramientas y sus trabajos. "*

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente al HERALDO) 
"* • Se cobra por eargoe

I MURO:
■7. .. . i
21, Mayor, 21 '

I SASTBEfíÍA <
Reqibido un completo y variado 

3F surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, por la bou- d 

A, dad de sus artículos y confección 3 
H» reconocida,'ofrece ios 
® Trajes á medida, ingiaséu, 100 

pesetas. Trajes finos del país, á 70 J 
pesetas. Gabanes, de 75 ¿ ’40 pe- » 
setas. " • e *

m

Q

en

" ----------------------- PRECIOS --------------
Elementos de Gramática, primer curso......... 

Compendio de Gramática, t-etnindo curso..........  
Colección de verbos irregulares..............................

OBRAS DhlL. MISMO AUTOR 
Comentarios A la Gramática...................... ..................................

Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo.. . 
La correspondencia y loa pedidos deben dirigárae al autor.

1 peseta.
g s
3 s

1,60 poetas, 
0,5@ »

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En ia 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetas, el autor ocncede el descuento de 10 por 
100, y si pasa de esta cantidad ñgen condiciones especiales á fijar en cada caso. . .

ILAUNION YELFENIXESPÁN I
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS; ? |

Capital social: DOCE miltees de poetas electivas j
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Aaonolaa en toda* las proel ncias de Esgeafia, Franela y Poríuya" 
48 Ain OS DB EXISTENCIA . . |

Paguros contra la vida.—Seguros contra, incendios |
Alcalá, 4).—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6o

Mciosl la Comitiía teatláotica

ilCUlDfl D0II 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 peseu4- Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas. Lavabos completos á 11

|; pesetas. •
-OÍRLOS 7XLI Id

I3e Concepción Joro ni ma, 13 
peiiid
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nu Wi dís 4 de Julio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 du
UMU, «i yy.por «Ruina Victoria ¿ugonia,» direticadente para -junta Orne de Tunenfe, Montevtdaa y Buenos Airea.

‘ Cwhs y IMéjio». (SarvidO dal Médihrrámbji-Kl día 35 de Julio
SBw.a de Barcelona, elStide Valencia, el 28 de Malaga y el 30 de- üádj», el vapo« «Moaaerrat», 
(Lreotamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto

L3«ea di VoMeKMees-Otólombía.—gt día 10 de Julio saldrá de Baraeloaa, el 11 de Valen - 
cía, e* 13 da «álaga y el 15 de O die, el vapor « Antonio Lópes», diraetamento para Lae Palmas. 8nn • 
ía Grúa de lenorife, Santa Orna le la Palma, Puerco aioo, huerto Plata (faonltatlva), Habana, puerto 

y Uoión, de donde salen los vaporea el 12 de cada moa para Sabanilla, Onragao, Puerto Cabe -'' 
Ho, y la txiiayra, ote. Se admite posaje y carga para Veracrus y Tacapico con trápabordo en Habana, 
pombina por el ferrocarril de Ps^amá con íaa Onnpaflías de aave^ción del Pací3co, pnra epyea 
puertea ad -ike pasaje y carga con billetes á oolucimientos directos. También earga para ^araffaibb 
y Ooro con transbordo en Ouraoao y para Cumaná, Oarápana y Trinidad con transbordo en Paerto 
^apello. - '

Línea de Fííifliea#.—E| día 23 de Julio aaldrA de Barcelona, habiendo hecho las eaoalae Inter» ' 
ceulaa, el vapor «O. de Eiznguirre», dilectamente para Port-Sald, Suez, Colcmbo, Hingapore, Uc lis 
y i Unüa. Sirvien lo por trasbordo los puercos de l» coata oríontai de Africa, de la ludia, Java. Su - 
matra, Ohma, Japón y Australia.

Línea descornando Póo.—B1 día 2 Julio saldrá de B.’iraelons" el vapor <M. L. Vlllaverde. 
con escala en Valea-31^ y alteante. c¡ 7 da Oádiz, direotameníe para Tánger, Oasablanía. Maangát,. : 
Lae Palmas, SantA jruz de fenerife, Santa Oruz le la Palma, demás escalas intermedias y • do roo. '
i eap <1® femando Póoel 5, haciendo las escalas de Ganarlas y de la itotUMula Indiétdáa n el viaje de ida.

rio 1*.CuS’a*YeW!óíl™“El 418 16 de Jalio ■aldr4 de BIlbaa. 59 de Santander y ei '
~e O.>ruña, el vapor «Alfonso XIII», direraotamenta para Habana, Varaurus y Tampiao. Admite b j- ‘ 

üokjmMa8a pa™OO8tóíÍ,ajPaclflaOConferaaabcrd®eaHab^ ia ila0B de v<n®roela-

69te a8rvlc,° rfi?®11 rebajas espeoialee en paaMes de ida y vnolta. y también uraaío» convers- 
cionsies para camarotes de lujo. '
80 de ««.eofíacidn —La Oompafif» ha»a rebajas d

, det0r ertíeaioa; de acuerdo ion las vig-intes dlápoeidónea para <Hcrvicio comunicaciones ’e marítimas.
a'lmlfc0“ en Iaa eoudlclo i más favorables y uaesjeros, 6 quíenee (a Oomp - 

1 «o¿n? 6d  tO F"7 eómodo Ttrat0 «amarad , como ha acreditado en su dilatado servido, Beba- 
nasales de ida y tneltí.

r d oaríía y.ee exPlden Pasajes psra todos los ouortos del mundo, servidos por linea 
reguiares. La empresa puede asegurar las mercancía que ge embarquen en sus buques.
«« sección que de estos ^rvloloe tina, establecida a lom -aaía, ee eneR *
u™ ^Jfabajaíen bramar los mu mcr-trias que lo sean entregados y de la cú-ooacioa de Jos artíe • ■ 
loa, í*uyH venta, como ene Vo, desean nener loe «iporta-loraa

02t?blre y 'bl,d dos exno 11 doñea extra-orifrmtee á O iba i .
ió.? H M \ría Y V oa’ y XU , palien lo de Bilbao, el 8; da SantMdar, el 9 d - G
]óa, el 10, de Corulla, el 11, y ue Viso el Já, regroaindo con las midtaail «soilas meaos Ja d@ Vi -u.

CORDONERIA
CELADA, MAYOR 31 a;

Cordones de manta para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda cla^e de cordonería . 
en ore, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos.

Fábrica movida por electricidad. ROLLO

EFECTOS MILITARES
1 CELADA, •MAYOñ, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones, y galo

nes de oro, plata y seda. "

g o r r a s  r o s e s
SE COBRA POR CARGOS 5

<1 eh nt',li a

PASA MANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

gy toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda. ” 1 *

8, NJCDMD.-Praaiaia con medalla de'piafa, en la Exposición toernadonal- 
: de Madrid, 1907 ‘
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